
 
 

 
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid 
Telf.: 91 520 22 00 
  Fax: 91 520 11 34   

 

 

 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD P.N. s/p  7/2024 HUP  
 

 
 
 
  
 DILIGENCIA para hacer constar que el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares se ajusta fielmente al Modelo de Pliego que ha de regir en los 
contratos de servicios  a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, en el ámbito 
de competencia del Servicio Madrileño de Salud,  tras haber sido elaborados por la 
Dirección General de Patrimonio y contratación  e informados favorablemente  por la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, así como recomendados a los órganos de 
contratación de la Comunidad de Madrid para que lo adopten como modelo para 
contratos de este tipo y procedimiento, en el ámbito de su competencia, a los efectos 
establecidos en el artículo 122.5 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

  
 

En Madrid, fecha de la firma 
  

EL DIRECTOR  GERENTE 
 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO  
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